
- Lima, Martes 17 de Noviembré de 1981 

CONSIDERANDO: i 

Que, dentro del marco del Convenio de Pro_fee— 
o No 4,527—0149 suscrito entre los Gobiernos del 
Perú y de los Estados Unidos de América a través 
de la Agencia para el Desarrollo Internacional — 
A.I.D, el sesundo a efectuado a favor del prime- 

ro la donación de tres (3) eartones conteniendo 

dieciocho Bombas de Mochila especial para her- 
bicidas, con un peso de 134.7 kilogramos, que Te- 
mitidos desde Liverpool, Inglaterra, legaron a la 

Aduana del Callao a bordo de la M/N, “Oropesa” 

al amparo del Conocimiento de Embarque N* 29; 
Que, según lo establecido en la Primera Dispo- 

sición Compiementaria del Decreto Supremo N" 
046—B81—AG de Organización del Instituto Nacio- 

mal de Tnvestigación y Promoción Agropecuara — 
INIPA, esta donación es para uso de dicho Institu- 

to, que por ser la autoridad competente peruana 
para la ejecución del referido Programa, corres- 

ponde a este Despacho expedir Resolución acep-— 
tando la donación efectuada por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América; 

Que, de conformidad con el Artículo 1? del De— 

ereto Ley N* 21947 las mercancías donadas pro- 
venientes del extranjero, consignadas al Gaobierno 

Central, Gobicrnos Locales, Instituciones y otras 
Entidades Públicas o Privadas, gozarán de trata- 

miento preferencial en el Despacho por las Adua- 
nas de la República y estarán libres de pago de 

derechos específicos y adicionales consolidados en 

el Arancel de Aduanas, no siendo requisito para 
estos casos la expedición de Resolución Liberato— 
ria y según el Artículo ?* se efectuará sin el re- 
quisito de Licencia Previa de Importacion, s:endo 

necesario expedir Resolución aceptando la dona- 

eión anteriormente referida; 

SE RESUELVE: 

1e— Aceptar la donación del Gobierno de los | 

Estados Uni:dos de América a través de la Agen- 
cia para el Desarrollo Internacional —A.I.D., a 

favor del Gobierno Peruano de tres (3). cartones 

eonteniendo dieciocho Bombas de Mochila especial 

para herb'c.das, con un peso de 134.7 kilogramos, 
por un valor US$ 1,5833.32 importe consignado en 

la Factura N* L, 2116 de Cooper, Pegler é Co. Lid., 
disponiéndose su incorporación a! patrimonio del 

Instituto Nacional de Investigación y Promación 
Agropecuaria, Organismo Público Descentralizado 
del Sector Agrario, 

2— La mercancia donada será destinada al 

Programa “Soya—Maiíz” bajo el Convenio de Pro- 
yecto No 
del Caliao, 

3*— Transcribase la presente Resolución dentro 
del término de Ley a la Dirección General de A- 
duanas del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Comercio. 

Registrese y comuníquese, 

— NILS ERICSSON CORREA, Minisiro de Agrí- 

eultura. 
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4,527—0149 y despachada por la Aduana * 

OTORGAN TITULOS DE PROPIEDAD, 
A TRES 'COMU'NIDADES..¿NAHYAS 
EN LA PROVINCIA DE SATIPQ 

RESOLUCION MINISTERIAL N' 01014-81/84 
DGRAATr 

Lima, 6 de Noviembre de 1981. 

Visto el expediente sobre demarcación del te= 
rritorio ocupadio por la Comunhidad Nativa “Mae 
rankiari”, ubicado en la Región de Selva, distri 
de Río Tambo, provincia de Satipo, departamente 

de Junin, organizado por la Dirección Regional d 
Agricultura y Alimentación del ORDELORETO; ¡ 

CONSIDERANDO: 

Que la ex-Sexta Oficina Regional «e Apoyo a m 

Movilización Social (ex-ORAMS VI-Huancayo), dey 
conformidad con lo previsto en el Art, 17* del De« 
creto Ley 20653, ha inscrito a la Comunidad Nativa 

“Marankiari” perteneciente al Grupo Etno-Lim 
guúistico Campa en el Libro I, Folio N* 135 de ma 
Registro de Comunidades Nativas, según Resolu= 
ción N* 1247-ORAMS-VI de fecha 12 de julio da 

1976; 
Que la Dirección Regiona] de Agricultura y Al« 

mencación del ORDELO::11'0 en armonía eon le 

estipulado en los Artícuios 10” y 29* del Decreta 
Ley 22175 “Ley úe Comunidades Nativas y de De= 
sarrolio Agrario de las KRegiones de Seilva y Cejam 

de Selva”, ha demarcado el territorio que actual= 
mente ocupa en forma permanente la Comunidad 

Nativa “Marankiari” integrada por treintidos (328 
familias que comprende una superficie total de 
Cuatro mil quinientas noventidos hectáreas y nue 
ve mil sesentiocho metros cuadrados 1(4,592 Hám: 
9,068 m2.) ubicado en la Región de Selva, distrite 
de Tambo, provincia de Satipo, departamento de 
Junin; 

Que la citada Dirección Regional ha efectuade 
en el territorio demarcado. el estudio de Clasifica= 
ción de 'Tierras según su capacidad de uso mayor, 
del que aparece que 2,549 Hás. 3,068 m2., estám 
eonstituidas por tierras con aptitud para el cultive 
y 2043 Hás, 6,000 m2., por tierras con aptitud fo- 
Testal, de acuerdo con los linderos y medidas pe= 
Timétricas que se detallan en los Planos, Memoria 

Descriptiva e Informes Técnicos elaborados con tal 
obj:to; 

Que por Resoiución Directoral N” 103-81-ORDK 
DRA de 31 de mayo de 1981, la referida Dirección 
Regional aprobó el plano del territorio a titular a. 
favor de la Comunidad Nativa “Marankiari” com 
una extensión superficial de 2,549 Hás. 3,068 m2., la 

misma que al no haber sido apciada ha quedado 
lega:mente consentida; 

Que de conformidad con el Artículo 11* del De- 
creto Ley 22175, las tierras con aptitud forestal 
comprendidas en el territorio de la Comunidad Na- 
tiva “Marankiari”, le serán cedi en uso y su — 
utilización se regirá por la legis'ación de lz mate- 
ria- quedando ej uso agropecuario restringido a las 
tierras con aptitud para el cuitivo y la ganaderíaz 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge=! 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento …| 
Forestal y de Fauna y la visación de la y 

1ug: — OMSÍ 



» 

- Lima, Martes 17 de Noviembre de 1981 

_ General de Asesoría Juridica del Ministerio de 
Ascoultura; ! 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero,— Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional de Agricultura 
Y Alimentación del ORDELORETO, para la demar- 
eación del territorio ocupado por Ja Comunidad 
Nativa “Marankiari” con una extensión superficial 
de Custro mil quinientas noventidos hectáreas y 

. hueve mil sesentiocho metros cuadrados (4,592 
Hás. 9,068 m2.), ubicado en la Región de Selva, 
distrito de Rio Tambo, provincia de Satipo, depar- 
tamiento de Junin, de acuerdo a los linderos y me- 
didas perimétricas que se consignan en el Plano y 
Memoria Descriptiva que forman parte de la pre- 
sente Resolución. 

Articulo Segundo, — Disponer que la Dirección 
. General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 

Olorzue el correspondiente Titulo de Propiedad a 
favor de la Comunidad Nativa “Marankiari”, sobre 
da superficie de 2.549 Hás. 3,068 m2. de tierras con 
Aplicud para el cultivo, así como la Dirección Ge- 
wa; Forestal y de Fauna otorgue el Contrate de 
Cesión en Uso de la extensión de 2,043 Hás. 6,000 
In2.. de tierras con aptitud forestal, estipulándose 
en sis textos las condiciones prescritas en la legis- 
Bación agraria vigente, : 

Registrese y comuniquese, 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

Sultura 

  

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 01015-81-AG/DGRAAR 

Lima, 6 de Noviembre de 1981, 

Visto: El expediente sobre demarcación del te- 
Pritor.o ocupado por la Comunidad Nativa “Impa- 
Enequjtari”, ubicado en la Región de Selva, distrito 
de Fiío Tambo, provincia de Satipo, departamento 
de Junin, organizado por la Dirección Regional de 
Agricultura y Alimentación del ORDELORETO; 

CONSIDERANDO: 

Que la ex-Sexta Oficing Regional de Apoyo a 
la Miovilzación Socia] (ex-ORAMS VI-Huancayo) 
«en arn:onía con lo previsto en el Artículo 12 del 

] r Decreto Ley 20653, ha inscrito a la Comunidad Na» 
tiva "Impamequiar!”, perteneciente al Grupo Ltno- 

"E leo Campa Ashaninga en el Libro 1, Folio 
Ne 21 de su Registro de Comunidades Nativas, se- 

——agún Tesolución N* 383—ORAM VI de fecha 6 de 

Dirección Regional de Agricultura y All= 
del ORDELORETO, en cumplimiento de 

en los Artículos 10* y 29* del Decreto 
Ley de Comunidades Nativas y de De- 

rio de lns Re de Selva y Ceja 
mercado ej territorio que actual= 
forma permanente la Comunidad 

equiari” £ por veintinueve 

     
   

   

      

      

   

     

  

(29) familias que comprende una SUperfic: 
de Tres mil selecientas diez hectáreas y -* Ot 
quinientos diez metros cuadrados (3,710 Ha mil 

m2.), ubicado en Ja Región de Selva, Aloe: 519 

Rio Tambo, provincia de Satipo, arameo de 

Junin; ] , nto de 

Que la citada Dirección Regional ha e 
en el territorio demarcado el estudio qe o luada 

ción de Tierras según su capacidad de y, ¡ulta. 
del que aparece que 2,174 Hás., están e Toe 

por tierras con aplitud para el cultivo y 1 
7.510 m2. por tierras con aptitud foresta), es Hán 

áo a los linderos y medidas perimétricas Uer. 

consignan en los Planos, Memoria Descri Nu m 

Informes Técnicos elaborados con tal fin: Pliva y 

Que por Resolución Directora] N» 107-51. 0 
DRA de fecha 31 de marzo de 1981 la relerida 
pendencia aprobó el plano del territorio eS de 

a favor de la Comunidad Nativa “Impameg Aa 

con una extensión de 2,174 Hás.. la misma A 
no haber sido apelada ha quedado lezalmene 
consentida; > e 

Que de conformidad con el Articulo 1]]» der 
erecto Ley 22175, las tierras con aptitud Lores 
comprendidas en el territorio de la Comunidan Nativa “Impemequiari”, le serán cedidas en mr 
su utilización se Fegirá por la legislación qe y. 
matería, quedando el uso agropecuario restrin id 
a las tierras con aptitud para el cultivo y la ee 
dería; ; 

Estando a lo informado por les Direcciones Ga 
nerajes de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
y Forestaj y de Fauna y la visación de la Oficina General de Asesoria Jurídica del Ministerio qe 
Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero.— Aprobar e procedimiento 
seguido por la Dirección Regional de Azricultura 
y Alimentación del ORDELORETO, para la de 
marcación del territorio que actualmente ocupa en 
forma permanente le Comunidad Nativa “IMpa- 
mequiarí” con una superficie de Tres mi) Setecien 
tas diez hectáreas y sicte mi] quinientos diez me 
tros cuadrados (3,710 Hás. 7,510 m2.) ubicado en la 
Región de Selva, distrito de Rio Tambo, provincia 
de Satipo, departamento de Junin, de acuerdo a los linderos y medidas perimétricas que se detalian eh 
el Plano y Memoria Descriptiva (que forma parte 
de la presente Resolución. 

Artículo Segundo.— Disponer que Ja Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
otorgue el Titulo de Propiedad a favor de la Co. 
munidad Nativa “Impamequiari” sobre la exten- 
sión de 2,174 Hás,, de tierras con aptitud para el 
cultivo, así como la Dirección Genera] Foresta] y 
de Fauna otorgue el contrato de Cesión en Uso de 
la extensión de 1,536 Hás. 7.510 m2. de tierras 
con aptitud forestal, estipulándose en sus textos 
lns condiciones prescritas en la legislación agraria 
vigente, 

Rogístrese y comuníquese. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agr» 

cultura, 

  

 


